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Introducción: 

El presente trabajo tiene como objetivo realizar un caso que asigna la universidad 

como requisito académico para poder concluir la especialidad en Derecho Notarial 

y Registral, pretende ver el desempeño del futuro notario en diferentes áreas del 

notariado, ver el asesoramiento que se le da al usuario, cumpliendo con las 

directrices y apegándose a la normativa vigente para desarrollar el caso asignado, 

no solo valoraran el asesoramiento, también analizaran la confección de la escritura, 

que se apegue a la norma y cumpla con cada uno de los puntos solicitados. 

Basándonos en los lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial el 

articulo dos dice: 

Artículo 2. Función Notarial. Concepto. “La función notarial es una potestad estatal 

delegada. Representa una asesoría que tiende a la correcta formación y expresión 

legal de la voluntad del usuario. Tiene como fin la legitimación de actos y contratos 

que el Estado reconoce como tales cuando interviene un notario habilitado a 

rogación de parte”. 

El notario tiene una gran responsabilidad, la función del notario es asesorar a las 

partes, debe actuar con ética, ser imparcial, ordenar la voluntad de los usuarios, 

plasmarla de una forma que quepa dentro del ordenamiento jurídico, vemos que el 

artículo 34 del código notarial dice que el notario debe ejercer la función con 

honradez, celo, integridad, respetando siempre la constitución, las leyes. El usuario 

acude a una notaría para ser asesorado de la mejor manera, actuando siempre de 

la manera más responsable, basándonos en las leyes, el notario ejerce una función 

pública por ende debe actuar de manera responsable, con honestidad y rectitud, por 

ese motivo el caso a mencionar será resuelto partiendo de todos estos principios. 

Artículo 34°.” Alcances de la función notarial Compete al notario público: 

 a) Recibir, interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de 

voluntad de quienes lo requieran, en cumplimiento de disposiciones legales, 



estipulaciones contractuales o por otra causa lícita, para documentar, en forma 

fehaciente, hechos, actos o negocios jurídicos. 

 b) Informar a los interesados del valor y trascendencia legales de las renuncias que 

hagan, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que 

afecten los bienes referidos en el acto o contrato. 

 c) Afirmar hechos que ocurran en su presencia y comprobarlos dándoles carácter 

de auténticos. 

 d) Confeccionar los documentos correspondientes a su actuación. 

 e) Entablar y sostener, con facultades suficientes, las acciones, gestiones o 

recursos autorizados por la ley o los reglamentos, respecto de los documentos que 

haya autorizado. 

 f) Asesorar jurídica y notarialmente. g) Realizar los estudios registrales. 

 h) Efectuar las diligencias concernientes a la inscripción de los documentos 

autorizados por él. 

i) Autenticar firmas o huellas digitales. 

 j) Expedir certificaciones. 

 k) Realizar las diligencias que le encomienden autoridades judiciales o 

administrativas, de acuerdo con la ley. 

 l) Tramitar los asuntos a que se refiere el título VI de este código. m) Ejecutar 

cualesquiera otras funciones que le asigne la ley.” 

Descripción del caso:  

Ante mi notaria acuden el señor Eduardo Matarrita Salas y Estefania Salas Martén. 

Ambos solteros, desean contraer matrimonio, reconocer a un hijo en común, Adán 

de 5 años y acordar que nada de lo que adquieran dentro del matrimonio será un 



bien ganancial. Esto previniendo que en algún momento se separen, mueran o se 

divorcien.  

Además, desean que una propiedad (donde van a vivir) y que está a nombre de la 

señora Estefanía quede en lo que llaman “patrimonio familiar”. La propiedad se 

ubica en hacienda Gregal en Curridabat. Se encuentra libre de gravámenes y 

anotaciones. 

Propósito y análisis del caso: 

Después de analizar la información expuesta por el señor Eduardo Matarrita Salas 

y la señora Estefanía Salas Martén, les indico que voy a asesorarlos de la mejor 

manera y actuando siempre desde el marco normativo y jurídico. 

Les comento a los usuarios que lo primero que vamos a realizar es un estudio a 

ambos para verificar la información suministrada, voy a analizar la solicitud y ver 

que es lo que más se ajusta a las necesidades de ellos, estudiar las normas y 

programamos una cita dos días después para ver cómo podemos realizar este caso. 

Les explique la definición de cada acto y las normas que se podrían eventualmente 

utilizar. 

Capitulaciones matrimoniales  en Costa Rica es un pacto o convenio que se realiza 

en escritura pública  esta la realizan los futuros contrayentes o esposos  para regular 

el patrimonio presente o futuro, si bien al momento de contraer matrimonio los 

usuarios desean que sea para toda la vida  y este punto se deja de lado, es 

importante saber que sucederá si el matrimonio no es lo que esperábamos y no 

funciona, este tipo de contrato funciona ya que al momento de una disolución del 

vínculo matrimonial es un poco más sencillo este proceso al momento de realizar la 

anulación de un matrimonio. 

Artículo 37 del Código de Familia.- “Las capitulaciones matrimoniales pueden 

otorgarse antes de la celebración del matrimonio o durante su existencia y 



comprenden los bienes presentes y futuros. Este convenio, para ser válido, debe 

constar en escritura pública e inscribirse en el Registro Público”.  

Bajo los lineamientos de la guía de calificación de registro de personas jurídicas 

cap.36 se analizó la guía de calificación Registral del Registro de Personas Jurídicas 

del Registro Nacional. en el capítulo 36 los requisitos exigidos para su debida 

presentación.  

Matrimonio: Este es la unión entre dos personas, es la constitución de una familia y 

los fines de este son: 

• Vida en común 

• Cooperación 

• Mutuo auxilio  

les comento que nuestro código de familia cita Artículo 11 Código de Familia. -“El 

matrimonio es la base esencial de la familia y tiene por objeto la vida en común, la 

cooperación y el mutuo auxilio”. Esto significa que deben existir estos tres supuestos 

en el matrimonio, si no se cumple están faltando y deja de ser un matrimonio. 

Artículo 32 del Código de Familia cita. - “El funcionario ante quien se tramiten las 

diligencias previas al matrimonio podrá bajo su responsabilidad, dispensar la 

publicación del edicto a que se refiere el Artículo 25, Si de los documentos que se 

le presentan resulta que los contrayentes no tienen impedimento para contraer 

matrimonio”. 

Artículo 25 del Código de Familia - “Los que deseen contraer matrimonio, lo 

manifestarán verbalmente o por escrito al funcionario correspondiente, expresado 

necesariamente sus nombres, apellidos, edad, profesión u oficio, lugar de 

nacimiento y nombre de los lugares de su residencia o domicilio durante los últimos 

tres meses; y los nombres, apellidos, nacionalidad y generales de sus padres. 



La manifestación será firmada por los interesados o por otra persona a ruego del 

que no sepa o no pueda firmar. Será ratificada verbalmente si fuere formulada por 

escrito; y el funcionario ordenará su publicación por medio de edicto en el "Boletín 

Judicial”. 

Deberán los contrayentes indicar los nombres de los hijos procreados por ellos 

antes del enlace, si los hubiere. Esta manifestación debe constar en el acta del 

matrimonio”. 

Este articulo exime al notario de la presentación del edicto, como notaria me gusta 

estar segura, entonces les comento a los usuarios que si vamos a realizar el edicto.  

Artículo 26 del Código de Familia. - “Entre el edicto y la celebración del 

matrimonio, debe mediar un intervalo de ocho días naturales por lo menos y si 

después de publicado dicho edicto transcurrieren seis meses sin celebrarse el 

matrimonio, deberá hacerse nueva publicación”. 

artículo 33 del Código de Familia nos indica que “El matrimonio surte efectos 

desde su celebración y debe ser inscrito en el Registro Civil”. El matrimonio surte 

efectos desde el momento de la celebración y basándonos en el artículo 81 del 

código de familia, vamos a proceder en el mismo acto a realizar el reconocimiento 

de Adán de cinco años, ya que es hijo en común.  

Filiación o conocido como reconocimiento de hijo: es la relación jurídica que 

establecen los padres con los hijos y de la cual se deriva una serie de derechos y 

obligaciones entre ellos los alimentos, la guarda y crianza entre otros. Este tema lo 

encontramos regulado en el código de familia título II paternidad y filiación. 

Filiación de los Hijos adquirida por subsiguiente Matrimonio de los Padres 

Artículo 81 del Código de Familia. - “Los hijos procreados por los mismos padres 

antes del matrimonio, contraído éste, se tendrán como hijos de matrimonio. La 

manifestación correspondiente podrá hacerla el padre o los progenitores 

conjuntamente en testamento, en escritura pública, por medio de acta levantada 



ante el Patronato Nacional de la Infancia, por escrito dirigido al Registro Civil, o ante 

el funcionario que celebre la boda en la solicitud para contraer matrimonio o en el 

momento de la ceremonia. 

A falta de la manifestación a que se refiere el párrafo anterior, la legitimación 

requerirá declaración del Tribunal”.  

Afectación a Habitación familiar: Es una protección que se brinda a la vivienda 

familiar para impedir embargos por terceros, esto no impide que se pueda hipotecar 

por el dueño del inmueble.  

 La familia es la base esencial de la sociedad y el gobierno busca como proteger a 

la familia, es un compromiso que tiene el estado y ese lo vemos estipulado en la 

Constitución Política de Costa Rica. 

Constitución política ARTÍCULO 51.- “La familia, como elemento natural y 

fundamento de la sociedad, tiene derecho a la protección especial del Estado. 

Igualmente tendrá derecho a esa protección la madre, el niño, el anciano y el 

enfermo desvalido” 

La afectación al patrimonio familiar se encuentra regulado en la guía de calificación 

de bienes inmuebles en la página 56 y articulo 42 y 43 en el código de familia. 

La afectación al régimen patrimonial lo que pretende es dar protección a la familia, 

salvaguardando la propiedad en donde habitan. La ley 9580 viene a hacer una 

reforma a los artículos 43 y 47 del código de familia, este viene a ampliar las 

posibilidades o beneficiarios en la afectación al patrimonio familiar, este incluye a 

más miembros de la familia, agrega a todos aquellos miembros de la familia que 

dependan económicamente de uno o varios de los habitantes del inmueble. 

Honorarios Legales 

Informo a los usuarios que cada acto tiene un costo el cual está estipulado en la ley 

de aranceles conforme al artículo 94 que dispone lo siguiente: “Capitulaciones 
matrimoniales, patrimonio familiar, matrimonio civil, convenios de separación 



judicial o de divorcio por mutuo consentimiento”. Estos honorarios se basan en 

la ley de Arancel de honorarios por servicios profesionales de abogacía y notariado 

(2019), más 13% de impuesto al valor agregado, que está estipulado en la ley 9635 

sobre fortalecimiento de las Finanzas públicas. 

 

Por el acuerdo de capitulaciones matrimoniales, se aplicará la Tarifa General para 

honorarios notariales, con un mínimo de ciento veintiún mil colones más IVA. 

La celebración del matrimonio devengará honorarios mínimos de ciento veintiún mil 

colones más IVA. 

El reconocimiento de hijo en común devengara un monto de sesenta mil quinientos 

colones más IVA. 

La afectación a al inmueble familiar devengara un monto de sesenta mil quinientos 

colones más IVA. 

  



Marco Normativo: 
Normas Jurídicas 

Ya analizado el caso, para poder resolver de manera efectiva, tomando en cuenta 

los elementos que sean acordes al ordenamiento jurídico, aplicaré las siguientes 

normas:  

• Código Notarial 

• Código de Familia 

• Constitución Política de Costa Rica 

• Fortalecimiento De Las Finanzas Públicas N° 9635 

• Decreto Ejecutivo 41457-JP, Arancel de honorarios por servicios 

profesionales de abogacía y notariado. 

• Lineamientos Para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial 

• Ley de Aranceles del Registro Público 

• Ley de Creación del Timbre de Archivos 

• Reglamento N 02, Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 

• Circular Registral DGL-0016-2020, Sobre los documentos presentados a 

través del servicio “Ventanilla Digital”. 

• Guía de calificación registral del Registro de Personas Jurídicas del Registro 

Nacional 

• Manual de Usuario/a – Acceso a notario/a del Sistema Matrimonio Civil 

Digital, Tribunal Supremo de Elecciones. 

• Información de CIJUL en línea con temas como:  



• Legitimación para afectar un bien a patrimonio familiar 

• Formulario notarial para la afectación al patrimonio familiar 

• Jurisprudencia sobre patrimonio familiar 

• Reconocimiento de hijo ante notario publico 

Análisis Jurídico y argumentación 

Después de analizado el caso, analizar las leyes mencionadas anteriormente, me 
reuní con los usuarios y les expliqué el caso. Les comenté que mi trabajo no es 
solo realizar una escritura y listo, el trabajo del notario es de asesorar a los 
usuarios de la manera más correcta y aplicando siempre las normas jurídicas 
actualizadas, actuando siempre con rectitud y aplicando los principios 
deontológicos que rigen al notario. Tales principios son:  

PROBIDAD U HONESTIDAD: “Supone un profesional: escrupuloso, recto, íntegro, 
honrado, probo y honesto entendido esto como contenido de una conducta 
profesional y como forma de vida privada o pública, la cual se vería alterada 
cuando perjudique a terceros, dañen la imagen del gremio, alteren el orden público 
o exista conflictos de intereses.” 

CIENCIA Y CONCIENCIA: “Son aquellos principios éticos referentes al 
conocimiento técnico y su aplicación responsable en la práctica profesional.” 

ASESORÍA: “el notario tiene el poder-deber de asesorar en forma técnico-jurídica, 
objetiva, imparcial y transparente, de modo que las partes puedan satisfacer su 
interés dentro del bloque de juridicidad.” 

INFORMACIÓN: “el profesional deberá informar a las partes sobre la naturaleza, 
costo y efectos de los actos que pretenden realizar, así como del valor y 
trascendencia de las renuncias que hagan, del estado y dificultades de los 
trámites.” 

La labor del notario es asesorar al usuario buscando el bien para ellos siempre y 

cuando este bajo el marco normativo. Les comente que las capitulaciones se 

pueden realizar antes del matrimonio o bien en la misma escritura al momento de 

realizar el acto matrimonial, a lo cual me indican que desean que la boda sea algo 

romántico y que estén las capitulaciones los invitados pueden pensar que no se han 

casado y ya están pensando en divorcio, estas se pueden realizar en dos 

momentos, antes o durante el matrimonio Artículo 37.- “Las capitulaciones 



matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebración del matrimonio o durante 

su existencia y comprenden los bienes presentes y futuros. Este convenio, para ser 

válido, debe constar en escritura pública e inscribirse en el Registro Público”. Vamos 

realizarlas estas antes del matrimonio, después vamos a realizar el matrimonio , 

para esto adicional a documentos suministrados por las partes, revisare en el 

Registro civil el estado de cada uno de los usuarios para ver si tienen aptitud legal 

para contraer matrimonio, este se realizará por medio del sistema digital de Tribunal 

Supremo de Elecciones.  

Les comento que debemos realizar la publicación del edicto para corroborar que no 

hay tercero que se oponga a este acto matrimonial, Si bien es cierto el código de 

familia Artículo 32 cita. - “El funcionario ante quien se tramiten las diligencias 

previas al matrimonio podrá bajo su responsabilidad, dispensar la publicación del 

edicto a que se refiere el Artículo 25, Si de los documentos que se le presentan 

resulta que los contrayentes no tienen impedimento para contraer matrimonio”. 

Este articulo exime al notario de la presentación del edicto, como notaria me gusta 

estar segura, entonces les comento a los usuarios que si vamos a realizar el edicto.  

Artículo 26.- “Entre el edicto y la celebración del matrimonio, debe mediar un 

intervalo de ocho días naturales por lo menos y si después de publicado dicho edicto 

transcurrieren seis meses sin celebrarse el matrimonio, deberá hacerse nueva 

publicación”. 

En el mismo acto del matrimonio vamos a realizar el reconocimiento de hijo en 

común ya que el código de familia en el Artículo 81.- “Los hijos procreados por los 

mismos padres antes del matrimonio, contraído éste, se tendrán como hijos de 

matrimonio. La manifestación correspondiente podrá hacerla el padre o los 

progenitores conjuntamente en testamento, en escritura pública, por medio de acta 

levantada ante el Patronato Nacional de la Infancia, por escrito dirigido al Registro 

Civil, o ante el funcionario que celebre la boda en la solicitud para contraer 

matrimonio o en el momento de la ceremonia. 



A falta de la manifestación a que se refiere el párrafo anterior, la legitimación 

requerirá declaración del Tribunal”. 

Si les comenté a los usuarios que, para ahorrarse la parte del acto notarial del 

reconocimiento, podían optar por realizar este acto por medio del Registro Civil, que 

solo se apersonan e indican que quieren reconocer a un hijo en común, que es un 

acto completamente gratuito, para lo que me indican que les parecería muy bonito 

reconocer a Adán el mismo día de la boda. 

Para finalizar vamos a realizar la afectación a Habitación familiar, La familia es la 

base esencial de la sociedad y el gobierno busca como proteger a la familia, es un 

compromiso que tiene el estado y ese lo vemos estipulado en la Constitución 

Política de Costa Rica. Constitución política ARTÍCULO 51.- “La familia, como 

elemento natural y fundamento de la sociedad, tiene derecho a la protección 

especial del Estado. Igualmente tendrá derecho a esa protección la madre, el niño, 

el anciano y el enfermo desvalido” la afectación al patrimonio familiar se encuentra 

regulado en la guía de calificación de bienes inmuebles en la página 56 y articulo 

42 y 43 en el código de familia. La afectación al régimen patrimonial lo que pretende 

es dar protección a la familia, salvaguardando la propiedad en donde habitan. La 

ley 9580 viene a hacer una reforma a los artículos 43 y 47 del código de familia, 

este viene a ampliar las posibilidades o beneficiarios en la afectación al patrimonio 

familiar, este incluye a más miembros de la familia, agrega a todos aquellos 

miembros de la familia que dependan económicamente de uno o varios de los 

habitantes del inmueble. 

Les comenté que a mi criterio me gustaría realizar la afectación tanto a favor del 

esposo como del menor de edad, esto previendo que a futuro las partes deseen 

disolver el vínculo matrimonial y no dejen desprotegido al menor de edad Adan de 

cinco años. Lo cual les parece bien a los usuarios y vamos a proceder de esa 

manera. 



Los usuarios me informan que no tienen inconveniente alguno de presentarse varias 

veces ante mi notaria. Entonces para un mejor control al momento de realizar los 

actos notariales y presentarlos a su debida institución es mejor de esta manera: 

a. Capitulaciones 

b. matrimonio y reconocimiento 

c. afectación al inmueble familiar. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instrumento notarial 
 



 
 
 
 

No 01 
No 12345678 

PROTOCOLO 
 

LICENCIADO JOSE ANTONIO ZAMORA RUIZ FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 1 

 DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, MEDIANTE RESOLUCIÓN DNN DE 073- 2 

2022. HACE CONSTAR. Que es el tomo número UNO del protocolo que se autoriza a la Notaría  3 

Pública DAYANA MEDINA GARCÍA, quien también suscribe esta razón, contiene doscientos 4 

 hojas removibles de papel de oficio, enumerado del uno al doscientos con número y serie de 5 

tres mil setecientos noventa y siete mil. Se agregan y se cancelan los timbres de ley 6 

 mediante entero bancario, extendido por el Banco de Costa Rica, número 000322515729, el 7 

 cual se archiva en esta oficina de conformidad con el artículo 248 del Código Fiscal. San José  8 

a las ocho horas del día primero de noviembre del año dos mil veintidós. ULTIMA LINEA.   9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

NÚMERO UNO:  Ante mí, DAYANA MEDINA GARCÍA, Notaria Pública con oficina abierta en la  15 

ciudad de San José, Zapote Quesada Duran las Luisas de condominio Zapotal ciento setenta y cinco  16 

metros oeste, casa portón negro a mano derecha. Comparece el señor: EDUARDO MATARRITA 17 

SALAS, mayor, soltero, Ingeniero Civil, vecino de San José, San Francisco, del bar la unión  18 

doscientos metros al este, casa doscientos tres, portador de la cédula de identidad número uno- uno  19 

tres cero cero- uno cinco cuatro cero Y ESTEFANIA SALAS MARTÉN, mayor, soltera, contadora,  20 

vecina de San José, Barrio Córdoba, de la ferretería el cuzco doscientos metros sur, casa número  21 

tres F. con cedula de identidad número uno- cero seis tres cero- uno cuatro dos uno Y DICEN:  22 

 PRIMERO: que van a contraer matrimonio próximamente y que según lo dispuesto en el artículo 23 

 treinta y siete del código de familia, van a realizar un convenio de capitulaciones matrimoniales, que 24 

 la distribución de los futuros y presentes bienes se hará de la siguiente manera A) que según 25 

 lo dispone el párrafo final del articulo cuarenta y uno del código de Familia, expresamente renuncian  26 

a las ventajas de la distribución final en cuanto al régimen de gananciales. B) Que, en un eventual  27 

divorcio, sea que medie culpa o no de alguno de los cónyuges, los bienes se distribuirán de la 28 

 siguiente manera: C) La propiedad ubicada en Hacienda Grecia Curridabat, Inscrita en el  29 

Registro Público, partido de San José. Bajo el folio real número dos cuatro tres cinco cero nueve.  30 



 
 
 
 

No 01 
No 12345678 

PROTOCOLO 
 

Derecho cero cero cero, que es Naturaleza: Terreno para construir, número veintisiete segundas 1 

 etapa, situada en el distrito de Curridabat, provincia San José Hacienda Gregal cien metros norte 2 

 del Banco Nacional; linderos: Norte lote cinco y seis, casa propiedad S.A, Sur: calle con ocho metros,  3 

Este: Casa propia S.A, Oeste: lotes veintiséis casas propias S.A, medida: doscientos setenta y siete  4 

metros con diez decímetros cuadrados, plano catastrado número SJ-cero cero dos uno siete nueve-  5 

mil novecientos setenta y cinco. Gravámenes no posee, Anotaciones no posee.  Inscrita en el registro 6 

de la propiedad a nombre de la segunda compareciente, D) Finalmente, cualquier otro bien que 7 

 tengan actualmente o lleguen a tener en el futuro, se mantendrán a nombre de su actual titular sin  8 

que el otro pueda participar en ellos. E) Se les informa a las partes que este contrato depende del 9 

 contrato principal que sería el matrimonio, si este no se realiza el presente contrato pierde su validez,  10 

ES TODO. Expido un primer testimonio para los comparecientes.  Leo lo escrito a los 11 

 comparecientes, lo encuentran conforme, lo aprueban y todos firmamos en la ciudad de San José a  12 

las quince horas del día tres de noviembre del año dos mil veintidós.   13 

 14 

NÚMERO DOS:  Ante mí, DAYANA MEDINA GARCÍA, Notaria Pública con oficina abierta en la  15 

ciudad de San José, Zapote Quesada Duran las Luisas de condominio Zapotal ciento setenta y cinco  16 

metros oeste, casa portón negro a mano derecha. Comparece el señor: EDUARDO MATARRITA  17 

SALAS, mayor, soltero, Ingeniero Civil, vecino de San José, San Francisco, del bar la unión  18 

doscientos metros al este, casa doscientos tres, portador de la cédula de identidad número uno- uno  19 

tres cero cero- uno cinco cuatro cero Y ESTEFANIA SALAS MARTÉN, mayor, soltera, contadora,  20 

vecina de San José, Barrio Córdoba, de la ferretería el cuzco doscientos metros sur, casa número  21 

tres F. portador de la cédula de identidad número uno- cero seis tres cero- uno cuatro dos uno. Y 22 

 DICEN: PRIMERO: Los dos primeros comparecientes han decidido unirse en matrimonio civil,  23 

conformidad con lo dispuesto en el artículo veinticuatro y siguientes del código de familia,  24 

encontrándose ambos en libertad de estado y en pleno uso y disfrute de sus facultades legales y  25 

mentales. Debido a lo anterior y con vista en el estudio realizado y los documentos que me  26 

presentan los comparecientes, de los cuales doy fe y agrego a mi archivo de referencias, la suscrita  27 

notaria pregunta a los comparecientes si es libre y expresa la voluntad de unir sus vidas en  28 

matrimonio civil, a lo que contestan afirmativamente. SEGUNDO: La suscrita notaria, por considerar  29 

que se ha cumplido con todos los requisitos legales e investido con la autoridad que me confieren  30 



 
 
 
 

No 01 
No 12345678 

PROTOCOLO 
 

las leyes vigentes, declaro a los comparecientes marido y mujer, TERCERO: Los comparecientes 1 

 SILVIA DEL CARMEN SOTO ESQUIVEL Y JORGE MARIN SOTO, en su condición de testigos del 2 

 matrimonio bajo la fe de juramento manifiestan que conocen a los contrayentes y que saben de su 3 

 libertad de estado y su aptitud mental, legal y moral para contraer matrimonio. CUARTO:  La suscrita  4 

notaria deja constancia de que advirtió a los contrayentes sobre los alcances legales que conlleva  5 

este acto de acuerdo con el código de familia vigente y de que los otorgantes así lo entendieron y 6 

 aceptaron de previo a declararlos casados. QUINTO: Continúan MANIFESTANDO EL PRIMER  7 

 COMPARECIENTE: Que espontáneamente y por no tener impedimento legal para ello, reconoce a  8 

su hijo natural ADAN SALAS MARTÉN nacido el día veintidós del mes de septiembre del año dos 9 

 mil diecisiete; cuyo nacimiento aparece inscrito en el Registro Civil, Provincia de San José, Tomo 10 

 Dos mil ciento cincuenta y tres, Folio trescientos veintitrés, asiento seiscientos cuarenta y cinco. A  11 

fin de que dicho menor tenga derecho a llevar su apellido, a ser alimentado por él y a sucederle al  12 

momento de su muerte. Presente en este acto la madre del menor manifiesta que acepta 13 

 expresamente el reconocimiento que el compareciente EDUARDO MATARRITA SALAS Realiza 14 

 de su hijo ADAN SALAS MARTÉN. YO, Notaria doy fe de que la compareciente ESTEFANIA 15 

 SALAS MARTÉN, es la madre en ejercicio y de la patria potestad del menor indicado con vista en 16 

 el Registro Civil, nacido el día veintidós del mes de septiembre del año dos mil diecisiete, Provincia  17 

de San José, Tomo Dos mil ciento cincuenta y tres, Folio trescientos veintitrés, asiento seiscientos 18 

 cuarenta y cinco. La suscrita notaria advirtió a los comparecientes, el valor y trascendencia legal de 19 

 sus estipulaciones y renuncias, quienes entendido aceptan plenamente. ES TODO. Expido un 20 

 primer testimonio para los otorgantes. Leído lo escrito a los comparecientes, ante los testigos, 21 

 Rodrigo Esteban Soto De Carlo, mayor, cédula de identidad número- uno tres cinco seis- cero cero 22 

 ocho ocho Y Maria Elena Esquivel Pacheco, mayor, cédula de identidad número uno- cero tres ocho 23 

 dos- cero nueve cuatro cuatro. Resulto conforme, lo aprueban y juntos firmamos en la ciudad de 24 

San 25 

 Jose, el día diecinueve de noviembre a las diez horas del año dos mil veintidós.  26 

 27 

  28 

 29 

 30 



 
 
 
 

No 01 
No 12345678 

PROTOCOLO 
 

NÚMERO TRES:  Ante mí, DAYANA MEDINA GARCÍA, Notaria Pública con oficina abierta en la  1 

ciudad de San José, Zapote Quesada Duran las Luisas de condominio Zapotal ciento setenta y cinco  2 

metros oeste, casa portón negro a mano derecha. Comparece la señora: ESTEFANIA SALAS 3 

 MARTÉN, mayor, casada en primeras nupcias, contadora, vecina Curridabat, Hacienda Gregal cien  4 

metros norte del Banco Nacional, portadora de la cédula de identidad uno- cero seis tres cero- uno 5 

cuatro dos uno Y DICE: PRIMERO: Que es propietaria del bien inmueble inscrito en el Registro  6 

Público, partido de San José. Bajo el folio real número dos cuatro tres cinco cero nueve. Derecho 7 

 cero cero cero, que es Naturaleza: Terreno para construir número veintisiete segunda etapa, situada 8 

 en el distrito de Curridabat, provincia San José Hacienda Gregal cien metros norte del Banco 9 

 Nacional; linderos: Norte lote cinco y seis, casa propiedad S.A, Sur: calle con ocho metros, Este:  10 

Casa propia S.A, Oeste: lotes veintiséis, casa propia S.A, medida: doscientos setenta y siete metros  11 

con diez decímetros cuadrados, plano catastrado número SJ-cero cero dos uno siete nueve- mil 12 

 novecientos setenta y cinco. Gravámenes No posee, Anotaciones no posee, valor registrado es de  13 

diez millones de colones. SEGUNDO: que es su voluntad afectar el inmueble antes descrito al 14 

 Régimen de Habitación Familiar, constituyendo ese derecho a favor de su esposo el señor 15 

 EDUARDO MATARRITA SALAS, mayor, casado en primeras nupcias, Ingeniero Civil, con cédula 16 

 de identidad número uno- uno tres cero cero- uno cinco cuatro cero, del mismo domicilio que la 17 

 compareciente. Y ADAN MATARRITA SALAS. Se estima el presente acto en la suma de sesenta 18 

 mil quinientos colones. ES TODO. Expido un primer testimonio para la propietaria. Leído lo escrito 19 

 a la compareciente, lo encuentra conforme, lo aprueba y juntas firmamos en la ciudad de San Jose 20 

 a las once horas del día trece del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 21 

. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Certificación de estado civil Eduardo Matarrita Salas 
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 Dayana Medina Garcia  
NÚMERO UNO:  Ante mí, DAYANA MEDINA GARCÍA, Notaria Pública con oficina abierta en la  

ciudad de San José, Zapote Quesada Duran las Luisas de condominio Zapotal ciento setenta y cinco  

metros oeste, casa portón negro a mano derecha. Comparece el señor: EDUARDO MATARRITA 

SALAS, mayor, soltero, Ingeniero Civil, vecino de San José, San Francisco, del bar la unión  

doscientos metros al este, casa doscientos tres, portador de la cédula de identidad número uno- uno  

tres cero cero- uno cinco cuatro cero Y ESTEFANIA SALAS MARTÉN, mayor, soltera, contadora,  

vecina de San José, Barrio Córdoba, de la ferretería el cuzco doscientos metros sur, casa número  

tres F. con cedula de identidad número uno- cero seis tres cero- uno cuatro dos uno Y DICEN:  

 PRIMERO: que van a contraer matrimonio próximamente y que según lo dispuesto en el artículo 

 treinta y siete del código de familia, van a realizar un convenio de capitulaciones matrimoniales, que 

 la distribución de los futuros y presentes bienes se hará de la siguiente manera A) que según 

 lo dispone el párrafo final del articulo cuarenta y uno del código de Familia, expresamente renuncian  

a las ventajas de la distribución final en cuanto al régimen de gananciales. B) Que, en un eventual  

divorcio, sea que medie culpa o no de alguno de los cónyuges, los bienes se distribuirán de la 

 siguiente manera: C) La propiedad ubicada en Hacienda Grecia Curridabat, Inscrita en el  

Registro Público, partido de San José. Bajo el folio real número dos cuatro tres cinco cero nueve.  

Derecho cero cero cero, que es Naturaleza: Terreno para construir, número veintisiete segundas 

 etapa, situada en el distrito de Curridabat, provincia San José Hacienda Gregal cien metros norte 

 del Banco Nacional; linderos: Norte lote cinco y seis, casa propiedad S.A, Sur: calle con ocho metros,  

Este: Casa propia S.A, Oeste: lotes veintiséis casas propias S.A, medida: doscientos setenta y siete  

metros con diez decímetros cuadrados, plano catastrado número SJ-cero cero dos uno siete nueve-  

mil novecientos setenta y cinco. Gravámenes no posee, Anotaciones no posee.  Inscrita en el registro 

de la propiedad a nombre de la segunda compareciente, D) Finalmente, cualquier otro bien que 

 tengan actualmente o lleguen a tener en el futuro, se mantendrán a nombre de su actual titular sin  

que el otro pueda participar en ellos. E) Se les informa a las partes que este contrato depende del 

 contrato principal que sería el matrimonio, si este no se realiza el presente contrato pierde su validez,  

ES TODO. Expido un primer testimonio para los comparecientes.  Leo lo escrito a los 

 comparecientes, lo encuentran conforme, lo aprueban y todos firmamos en la ciudad de San José a  



 Dayana Medina Garcia  
las quince horas del día tres de noviembre del año dos mil veintidós. Lo anterior es copia fiel y exacta 

de la escritura número uno, visible al folio uno frente y dos vuelto, del tomo uno del protocolo de la 

suscrita notaria. Confrontado con su original resultó conforme y lo expido como primer testimonio en 

el mismo acto de otorgamiento de la matriz.   
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Edicto Matrimonial 

Borrador 

EDICTO MATRIMONIO CIVIL 

  

Ante esta notaría y en cumplimiento del artículo 25 del Código de Familia comparecen los señores 

EDUARDO MATARRITA SALAS, mayor, soltero, Ingeniero Civil, portador de la cédula de identidad 

número uno- uno tres cero cero- uno cinco cuatro cero nacido en Catedral central San José, vecino 

de vecino de San José, San Francisco, del bar la unión doscientos metros al este, casa doscientos 

tres,  hijo de Eduardo Antonio Matarrita Quiros de nacionalidad costarricense y Claudia Salas Robles 

de nacionalidad Costarricense.  Estefania Salas Martén mayor, soltera, contadora, con cedula de 

identidad número uno- cero seis tres cero- uno cuatro dos uno. nacida en el Carmen Central San 

José, vecina de San José, Barrio Córdoba, de la ferretería el cuzco doscientos metros sur, casa 

número tres F. hija de Fernando Salas Marti de nacionalidad costarricense y Rebeca Martén Flores 

de nacionalidad costarricense; quienes manifiestan que desean contraer matrimonio. Quien tenga 

oposición a dicha unión, debe hacerlo saber a esta notaría con oficina en San José, Zapote Quesada 

Duran las Luisas de condominio Zapotal ciento setenta y cinco metros oeste, casa portón negro a 

mano derecha. La señora Estefania tiene un hijo de cinco años, Adan Salas Martén. San José a las 

nueve horas del día tres del mes de noviembre del año dos mil veinte y dos. Licda. Dayana Medina 

García.   

 Notario Público. 
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Certificación de estado civil antes del matrimonio Estefanía Salas Marten 

 

  



 

Certificación de estado civil antes del matrimonio Eduardo Matarrita Salas 
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 Dayana Medina Garcia  
 
NÚMERO DOS:  Ante mí, DAYANA MEDINA GARCÍA, Notaria Pública con oficina abierta en la  

ciudad de San José, Zapote Quesada Duran las Luisas de condominio Zapotal ciento setenta y cinco  

metros oeste, casa portón negro a mano derecha. Comparece el señor: EDUARDO MATARRITA  

SALAS, mayor, soltero, Ingeniero Civil, vecino de San José, San Francisco, del bar la unión  

doscientos metros al este, casa doscientos tres, portador de la cédula de identidad número uno- uno  

tres cero cero- uno cinco cuatro cero Y ESTEFANIA SALAS MARTÉN, mayor, soltera, contadora,  

vecina de San José, Barrio Córdoba, de la ferretería el cuzco doscientos metros sur, casa número  

tres F. portador de la cédula de identidad número uno- cero seis tres cero- uno cuatro dos uno. Y 

 DICEN: PRIMERO: Los dos primeros comparecientes han decidido unirse en matrimonio civil,  

conformidad con lo dispuesto en el artículo veinticuatro y siguientes del código de familia,  

encontrándose ambos en libertad de estado y en pleno uso y disfrute de sus facultades legales y  

mentales. Debido a lo anterior y con vista en el estudio realizado y los documentos que me  

presentan los comparecientes, de los cuales doy fe y agrego a mi archivo de referencias, la suscrita  

notaria pregunta a los comparecientes si es libre y expresa la voluntad de unir sus vidas en  

matrimonio civil, a lo que contestan afirmativamente. SEGUNDO: La suscrita notaria, por considerar  

que se ha cumplido con todos los requisitos legales e investido con la autoridad que me confieren  

las leyes vigentes, declaro a los comparecientes marido y mujer, TERCERO: Los comparecientes 

 SILVIA DEL CARMEN SOTO ESQUIVEL Y JORGE MARIN SOTO, en su condición de testigos del 

 matrimonio bajo la fe de juramento manifiestan que conocen a los contrayentes y que saben de su 

 libertad de estado y su aptitud mental, legal y moral para contraer matrimonio. CUARTO:  La suscrita  

notaria deja constancia de que advirtió a los contrayentes sobre los alcances legales que conlleva  

este acto de acuerdo con el código de familia vigente y de que los otorgantes así lo entendieron y 

 aceptaron de previo a declararlos casados. QUINTO: Continúan MANIFESTANDO EL PRIMER  

 COMPARECIENTE: Que espontáneamente y por no tener impedimento legal para ello, reconoce a  

su hijo natural ADAN SALAS MARTÉN nacido el día veintidós del mes de septiembre del año dos 

 mil diecisiete; cuyo nacimiento aparece inscrito en el Registro Civil, Provincia de San José, Tomo 

 Dos mil ciento cincuenta y tres, Folio trescientos veintitrés, asiento seiscientos cuarenta y cinco. A  



 Dayana Medina Garcia  
 
fin de que dicho menor tenga derecho a llevar su apellido, a ser alimentado por él y a sucederle al  

momento de su muerte. Presente en este acto la madre del menor manifiesta que acepta 

 expresamente el reconocimiento que el compareciente EDUARDO MATARRITA SALAS Realiza 

 de su hijo ADAN SALAS MARTÉN. YO, Notaria doy fe de que la compareciente ESTEFANIA 

 SALAS MARTÉN, es la madre en ejercicio y de la patria potestad del menor indicado con vista en 

 el Registro Civil, nacido el día veintidós del mes de septiembre del año dos mil diecisiete, Provincia  

de San José, Tomo Dos mil ciento cincuenta y tres, Folio trescientos veintitrés, asiento seiscientos 

 cuarenta y cinco. La suscrita notaria advirtió a los comparecientes, el valor y trascendencia legal de 

 sus estipulaciones y renuncias, quienes entendido aceptan plenamente. ES TODO. Expido un 

 primer testimonio para los otorgantes. Leído lo escrito a los comparecientes, ante los testigos, 

 Rodrigo Esteban Soto De Carlo, mayor, cédula de identidad número- uno tres cinco seis- cero cero 

 ocho ocho Y Maria Elena Esquivel Pacheco, mayor, cédula de identidad número uno- cero tres ocho 

 dos- cero nueve cuatro cuatro. resulto conforme, lo aprueban y juntos firmamos en la ciudad de San 

 Jose, el día diecinueve de noviembre a las diez horas del año dos mil veintidós. Lo anterior es copia 

fiel y exacta de la escritura número dos, visible al folio dos vueltos y tres frentes, del tomo uno del 

protocolo de la suscrita notaria. Confrontado con su original resultó conforme y lo expido como primer 

testimonio en el mismo acto de otorgamiento de la matriz.   
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 Dayana Medina Garcia  
 
NÚMERO TRES:  Ante mí, DAYANA MEDINA GARCÍA, Notaria Pública con oficina abierta en la  

ciudad de San José, Zapote Quesada Duran las Luisas de condominio Zapotal ciento setenta y cinco  

metros oeste, casa portón negro a mano derecha. Comparece la señora: ESTEFANIA SALAS 

 MARTÉN, mayor, casada en primeras nupcias, contadora, vecina Curridabat, Hacienda Gregal cien  

metros norte del Banco Nacional, portadora de la cédula de identidad uno- cero seis tres cero- uno 

cuatro dos uno Y DICE: PRIMERO: Que es propietaria del bien inmueble inscrito en el Registro  

Público, partido de San José. Bajo el folio real número dos cuatro tres cinco cero nueve. Derecho 

 cero cero cero, que es Naturaleza: Terreno para construir número veintisiete segunda etapa, situada 

 en el distrito de Curridabat, provincia San José Hacienda Gregal cien metros norte del Banco 

 Nacional; linderos: Norte lote cinco y seis, casa propiedad S.A, Sur: calle con ocho metros, Este:  

Casa propia S.A, Oeste: lotes veintiséis, casa propia S.A, medida: doscientos setenta y siete metros  

con diez decímetros cuadrados, plano catastrado número SJ-cero cero dos uno siete nueve- mil 

 novecientos setenta y cinco. Gravámenes No posee, Anotaciones no posee, valor registrado es de  

diez millones de colones. SEGUNDO: que es su voluntad afectar el inmueble antes descrito al 

 Régimen de Habitación Familiar, constituyendo ese derecho a favor de su esposo el señor 

 EDUARDO MATARRITA SALAS, mayor, casado en primeras nupcias, Ingeniero Civil, con cédula 

 de identidad número uno- uno tres cero cero- uno cinco cuatro cero, del mismo domicilio que la 

 compareciente. Y ADAN MATARRITA SALAS. Se estima el presente acto en la suma de sesenta 

 mil quinientos colones. ES TODO. Expido un primer testimonio para la propietaria. Leído lo escrito 

 a la compareciente, lo encuentra conforme, lo aprueba y juntas firmamos en la ciudad de San Jose 

 a las once horas del día trece del mes de diciembre del año dos mil veintidós. Lo anterior es copia 

fiel y exacta de la escritura número tres, visible al folio cuatro vuelto, del tomo uno del protocolo de 

la suscrita notaria. Confrontado con su original resultó conforme y lo expido como primer testimonio 

en el mismo acto de otorgamiento de la matriz.   
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